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Número 2.978/11

M I N I S T E R I O D E E C O N O M Í A Y

H A C I E N D A

DELEGACIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA DE

ÁVIL A

Gerencia Territorial del Catastro de Ávila

E D I C T O

De conformidad con lo establecido en el ar tículo
29.1 del texto refundido de la Ley del Catastro
Inmobiliario, aprobado por el Real Decreto Legislativo
1/2004, de 5 de marzo, por el presente anuncio se
pone en conocimiento de  los titulares catastrales el
inicio del trámite notificación correspondiente a los
procedimientos de valoración colectiva de carácter
general de bienes inmuebles urbanos, así como de
los inmuebles con construcciones en suelo rústico de
los términos municipales de Cillán, El Losar del Barco,
Espinosa de los Caballeros, La Colilla, La Serrada,
Mamblas y Orbita, llevado a cabo por la Gerencia
Territorial del Catastro de Ávila.

Ávila, 11 de agosto de 2011

La Gerente Territorial, Irma Díez Gil

Número 2.916/11

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E

I N M I G R A C I Ó N

DIRECCIÓN GENERAL DE L A INSPECCIÓN DE

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Inspección de Trabajo y Seguridad Social de
Ávila

En esta Inspección de Trabajo y Seguridad Social
se ha practicado Acta de Infracción de la Legislación
Social al titular cuyo n° de acta, importe y último domi-

cilio conocido se relacionan a continuación habiéndo-
se intentado sin resultado la preceptiva notificación al
interesado:

N° Acta: 152011000006302

Materia: Seguridad Social

Empresa: MANUEL SANCHEZ GONZALEZ

Domicilio: C/ Cebrera, 3 05200 ARÉVALO

Importe: Extinción prestaciones desempleo

Y en consecuencia, devueltos los certificados por
el Servicio de Correos, se publica el presente EDICTO
en el Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que sirva
de NOTIFICACIÓN a todos los efectos legales, de con-
formidad con id previsto en el ar tículo 59 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de
Noviembre de 1992 (BOE del 27), modificada por Ley
4/99 de 13 de enero. Al mismo tiempo, se les advier-
te que pueden obtener el acta en las Oficinas de esta
Inspección, en Paseo de San Roque, 17 de Ávila e
interponer escrito de alegaciones en el plazo de 15
días hábiles a contar desde el siguiente al de la pre-
sente publicación ante, la Jefatura de la Inspección
Provincial de Trabajo y Seguridad Social y Unidad
Especializada de Seguridad Social.

El Jefe de la Inspección Provincial de Trabajo, S.S.
y Unidad Especializada de S. Social, Miguel A. Arroyo
Fernández

Número 2.917/11

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E

I N M I G R A C I Ó N

DIRECCIÓN GENERAL DE L A INSPECCIÓN DE

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Inspección de Trabajo y Seguridad Social de
Ávila

En esta Inspección de Trabajo y Seguridad Social
se ha practicado Acta de Infracción de la Legislación
Social al titular cuyo n° de acta, importe y último domi-
cilio conocido se relacionan a continuación habiéndo-
se intentado sin resultado la preceptiva notificación al
interesado:
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N° Acta: 52011008002132

I52011000006908

Materia: Liquidación Infracción

Empresa: ARMANDO BASAURI JIMÉNEZ

Domicilio: C/ Embajadores,65 28012 MADRID

Importe: 626 euros

Y en consecuencia, devueltos los certificados por
el Servicio de Correos, se publica el presente EDICTO
en el Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que sirva
de NOTIFICACIÓN a todos los efectos legales, de con-
formidad con id previsto en el ar tículo 59 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de

Noviembre de 1992 (BOE del 27), modificada por Ley
4/99 de 13 de enero. Al mismo tiempo, se les advier-
te que pueden obtener el acta en las Oficinas de esta
Inspección, en Paseo de San Roque, 17 de Ávila e
interponer escrito de alegaciones en el plazo de 15
días hábiles a contar desde el siguiente al de la pre-
sente publicación ante, la Jefatura de la Inspección
Provincial de Trabajo y Seguridad Social y Unidad
Especializada de Seguridad Social.

El Jefe de la Inspección Provincial de Trabajo, S.S.
y Unidad Especializada de S. Social, Miguel A. Arroyo
Fernández
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Número 2.813/11

AY U N T A M I E N T O D E A R E N A S D E S A N P E D R O

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N D E F I N I T I V A

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente ele-
vado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio de modificación de la Reglamento Municipal de Vertidos y
Uso de la Red de Alcantarillado de Arenas de San Pedro, cuyo texto íntegro se hace público, para su general cono-
cimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local. “REGLAMENTO MUNICIPAL DE VERTIDOS Y USO DE LA RED DE ALCANTARILLADO
PARA ARENAS DE SAN PEDRO

TÍTULO I - OBJETO Y ÁMBITO

Artículo 1. Objetivo

El presente ordenanza tiene por objeto regular el uso de la red municipal de alcantarillado y sistemas de depu-
ración, fijando las prescripciones a que deben someterse, en materia de vertidos, los usuarios actuales y futuros de
las infraestructuras de saneamiento.

Artículo 2. Ámbito de aplicación

El Ordenanza es de estricto cumplimiento en todos aquellos elementos que integran las infraestructuras de sane-
amiento de Arenas de San Pedro, incluyendo en este concepto: 

a) Las actuales redes locales de alcantarillado.

b) Los colectores e interceptores generales.

c) La Estación Depuradora de Aguas residuales (EDAR en adelante) existente.

d) Todas las ampliaciones futuras de los elementos citados que constituyan una infraestructura de saneamien-
to.

A D M I N I S T R A C I Ó N L O C A L



TÍTULO II - CONDICIONES DE VERTIDO

CAPÍTULO 1. Condiciones generales

Artículo 3. Condiciones generales.

En general, los vertidos de aguas contaminadas, pretratadas o no, podrán ser evacuados a la red municipal de
saneamiento, siempre y cuando se cumplan simultáneamente las siguientes condiciones:

• La actividad aplicará las Mejores Técnicas Disponibles tanto en los procesos productivos y operaciones que
generan aguas residuales contaminadas, como en el sistema de tratamiento para reducir la contaminación de las
mismas, si fuera el caso.

• En el caso de los vertidos de naturaleza orgánica, el vertido presentará una tratabilidad para el tipo de tecno-
logía usada en la Estación Depuradora de Aguas Residuales (EDAR) semejante a la que tengan las aguas residua-
les urbanas, con una relación DB05/DQO que, en general, deberá ser al menos 0,30.

• El vertido no provocará ni un incremento de la DQO residual del vertido final de la Estación Depuradora de
Aguas Residuales urbana, en una cantidad superior al 20% sobre las condiciones preexistentes, ni el incumplimien-
to de los límites legales establecidos para dicho vertido.

CAPÍTULO 2: Vertidos prohibidos y limitados

Artículo 4. Vertidos prohibidos

Queda totalmente prohibido verter directa o indirectamente a las instalaciones municipales de saneamiento cual-
quiera de los siguientes productos:

a) Materias sólidas o viscosas en cantidades o tamaños tales que, por sí solos o por integración con otros, pro-
duzcan obstrucciones o sedimentos que impidan el correcto funcionamiento de la alcantarilla o dificulten los traba-
jos de conservación o mantenimiento de las mismas. b) Disolventes o líquidos orgánicos inmiscibles en agua, com-
bustibles o inflamables, tales como gasolina, naftaleno, petróleo, white-spirit, benceno, tolueno, xileno, tricloroetile-
no, percloroetileno, etc. c) Aceites y grasas flotantes o emulsionadas.

d) Sustancias sólidas potencialmente peligrosas: carburo cálcico, bromatos, cloratos, hidruros, percloratos, peró-
xidos, etc.

e) Gases o vapores combustibles inflamables, explosivos o tóxicos o procedentes de motores de explosión.

f) Materias que por razones de su naturaleza, propiedades y cantidades por sí solas, o por integración con otras,
originen o puedan originar:

1. Algún tipo de molestia pública.

2. La formación de mezclas inflamables o explosivas con el aire.

3. La creación de atmósferas molestas, insalubres, tóxicas o peligrosas que impidan o dificulten el trabajo del
personal encargado de la inspección, limpieza, mantenimiento o funcionamiento de las instalaciones públicas de
saneamiento.

g) Materias que, por sí mismas o a consecuencia de procesos o reacciones que tengan lugar dentro de la red,
tengan o adquieran alguna propiedad corrosiva capaz de dañar o deteriorar los materiales de las instalaciones muni-
cipales de saneamiento o perjudicar al personal encargado de la limpieza y conservación.

h) Radionúclidos.

i) Residuos industriales o comerciales que, por sus concentraciones o características tóxicas o peligrosas requie-
ran un tratamiento específico y/o control periódico de sus efectos nocivos potenciales, en especial a los que que-
dan incluidos dentro de la lista del Anexo II.

j) Los que produzcan concentraciones de gases nocivos en la atmósfera de la red de alcantarillado superior a
los límites siguientes:

- Dióxido de azufre (S02): 5 partes por millón

- Monóxido de carbono (CO): 100 partes por millón

- Cloro: 1 parte por millón
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- Sulfhídrico (SH2): 20 partes por millón

- Cianhídrico (CHN): 10 partes por millón

k) Queda prohibido el vertido a la red de alcantarillado de aquellos fármacos obsoletos o caducos que, aun no
habiendo sido citados de forma expresa anteriormente, pueden producir graves alteraciones en los sistemas de
depuración correspondientes, aún en pequeñas concentraciones, como por ejemplo los antibióticos.

l) Sangre procedente del sacrificio de animales producido en mataderos industriales o municipales. m) Residuos
de origen pecuario como:

suero lácteo, producido en industrias queseras o industrias de productos derivados de la leche. Sangre proce-
dente del sacrificio de animales.

n) Sólidos o lodos procedentes de sistemas de pretratamiento de vertidos residuales, sean cual sean sus carac-
terísticas.

Artículo 5. Vertidos limitados

Queda prohibido verter directa o indirectamente a las redes de alcantarillado o a la EDAR vertidos con las carac-
terísticas o con concentración de contaminantes iguales o superiores en todo momento a los expresados en la
siguiente relación: 

PARÁMETROS VALOR LÍMITE 

Ta 40°C

PH 6-10

Conductividad 5.000 uS/cm 

Sólidos en suspensión 1.000 mg/l

DQO 1.500 mg/l 

DBO5 700 mg/l

TOC 450 mg/l

Aceites y grasas 150 mg/l 

Cloruros 2.000 mg/l 

Cianuros libres 1 mg/l 

Cianuros totales 5 mg/l 

Dióxido de azufre (S02) 15 mg/l 

Fenoles totales (C6H50H) 2 mg/l 

Fluoruros 12 mg/l 

Sulfatos (S04) 1.000 mg/l 

Sulfuros (SH=) 5 mg/l

Sulfuros libres 0,3 mg/l 

Nitratos 100 mg/l

Nitrógeno amoniacal 50 mg/l

Fósforo total 40 mg/l 

Aluminio 20 mg/l 

Arsénico 1 mg/l

Bario 10 mg/l

Boro 3 mg/l 

Cadmio 0,5 mg/l 

Cobre 1 mg/l

Cromo hexavalente 0,5 mg/l
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Cromo total 3 mg/l

Cinc 5 mg/l 

Estaño 2 mg/l 

Hierro 1 mg/l

Manganeso 2 mg/l

Mercurio 0,05 mg/l 

Níquel 1 mg/l 

Plomo 1 mg/l 

Selenio 1 mg/l

Color inapreciable en dilución 1/40 

Detergentes 6 mg/l

Pesticidas 0,10 mg/

Toxicidad (materias inhibidoras) 50 

Equitox/m3

Sólidos en suspensión 1000 

Bioluminiscencia 25 U.T.

Artículo 6. Variación de vertidos prohibidos y limitados

Las relaciones establecidas en los dos artículos precedentes serán revisadas periódicamente y no se conside-
ran exhaustivas sino simplemente enumerativas. Si cualquier instalación industrial o establecimiento dedicado a
otras actividades vertiera productos no incluidos en las mencionadas relaciones, que pudieran alterar los procesos
de tratamiento o que fuesen potencialmente contaminadores, el Ayuntamiento procederá a lo señalado en las con-
diciones y limitaciones para los vertidos de cada uno de los referidos productos. Asimismo, y de acuerdo con lo
establecido en el ar ticulado, podrán establecerse las adecuadas formas alternativas siempre que lo permita la capa-
cidad operativa de las instalaciones municipales depuradoras y no altere la calidad.

Artículo 7. Caudales punta y dilución de vertidos

Todas las industrias, cualquiera que sea su actividad, que realicen o no pretratamiento correcto de sus vertidos,
deberán colocar una reja de desbaste de luz adecuada a la naturaleza de sus vertidos, siendo como máximo de 75
mm, antes del vertido a la alcantarilla. Los caudales punta vertidos a la red no podrán exceder del séxtuplo (6 veces)
en un intervalo de quince (15) minutos, o del triple (3 veces) en una hora del valor promedio día en el caso del usua-
rio industrial.

Deberá controlarse especialmente el caudal y calidad del efluente en el caso de limpieza de tanques, cierre vaca-
cional con vaciado de los mismos o circunstancias análogas.

1. Queda terminantemente prohibido, salvo en los casos del Capítulo 3 (situación de emergencia o peligro), el
empleo de agua para dilución en los vertidos.

2. La Administración Municipal podrá definir y exigir, en función de la tipología de las industrias, las sustancias
contaminantes y los caudales vertidos, valores límite para flujos totales de contaminación (p.ej.: Kg/día, g/mes, etc.).
En especial se limitarán las sustancias a las que hace referencia la Directiva 76/464/CEE sobre sustancias peligro-
sas (Lista I y II) y directivas derivadas, facilitándose también la información necesaria para el cumplimiento de las
mismas.

CAPÍTULO 3: Situaciones de emergencia

Artículo 8. Definición y comunicación de una situación de emergencia

1. Se entenderá que existe una situación de emergencia o peligro cuando, debido a un accidente en las instala-
ciones del usuario, se produzca o exista riesgo eminente de producirse un vertido inusual a la red de alcantarillado
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que pueda ser potencialmente peligroso para la seguridad física de las personas, instalaciones, estación depurado-
ra o bien la propia red.

2. Asimismo y bajo la misma denominación se incluyen aquellos caudales que excedan del duplo del máximo
autorizado para los usuarios industriales.

3. Ante una situación de emergencia o peligro, el usuario deberá comunicar urgentemente a la Administración
Municipal y al prestador del servicio la situación producida con objeto de reducir al mínimo los daños que pudie-
ran provocarse.

El usuario deberá también, y en la mayor brevedad, usar de todas aquellas medidas de que disponga a fin de
conseguir que los productos vertidos lo sean en la mínima cantidad posible o reducir al máximo su peligrosidad.

4. En un plazo máximo de siete días el interesado deberá remitir a la Administración Municipal un informe deta-
llado de lo sucedido. Deberán figurar en él, como mínimo, los siguientes datos:

- Nombre e identificación de la empresa, ubicación de la misma, caudal, materias vertidas, causa del accidente,
hora en la que se produjo, correcciones efectuadas “in situ” por el usuario, hora y forma en que se comunicó a la
Administración Municipal y, en general, todos aquellos datos que permitan a los servicios técnicos una correcta
interpretación del imprevisto y una adecuada valoración de las consecuencias.

5. Las instalaciones con riesgo de producir vertidos inusuales a la red de alcantarillado deberán poseer recintos
de seguridad, capaces de albergar el posible vertido accidental, según cada caso en particular. 6. La necesidad de
disponer de las instrucciones de emergencia por un usuario determinado se fijarán en a la autorización del vertido,
en la que se establecerá así mismo el texto de las instrucciones y los lugares mínimos en que deben colocarse,
siendo ambos aspectos objeto de aprobación e inspección en todo momento por el Ayuntamiento y por el presta-
dor del Servicio.

TÍTULO III - UTILIZACIÓN DE LA RED DE ALCANTARILLADO 

CAPÍTULO 1: Disposiciones generales

Artículo 9. Construcción del alcantarillado

1. En toda vía pública la construcción del alcantarillado deberá preceder o, cuando menos, ser simultánea a la
del pavimento definitivo correspondiente.

CAPÍTULO 2: Uso obligado de la red. Autorizaciones de vertido 

Artículo 10. Uso obligado de la red

1. Todos los edificios e instalaciones existentes, o que se construyan, deberán verter al alcantarillado público sus
aguas residuales a través de la correspondiente acometida de saneamiento, en las condiciones exigidas en esta
Ordenanza, quedando prohibidos los pozos negros, las fosas sépticas, los vertidos directos a cauce público, las infil-
traciones al terreno o cualquier otra forma de eliminación de las aguas residuales, (salvo las excepciones previstas
en esta Ordenanza).

2. Corresponde al prestador del Servicio la limpieza, mantenimiento, reparación de la red general, así como la
sustitución o reparación, a cargo de los propietarios, de las acometidas de saneamiento inutilizadas o averiadas por
su normal uso, correspondiendo a los usuarios realizar las tareas de limpieza y mantenimiento de las acometidas
interiores de saneamiento así como la construcción de las nuevas.

3. En las zonas en que el alcantarillado sea de tipo separativo sólo se admitirán a la red de aguas negras las
aguas residuales domésticas e industriales procedentes de viviendas o viviendas o industrias, quedando terminan-
temente prohibido la conexión de bajantes o cualquier otro conducto que aporte aguas residuales pluviales, que
deberán conectarse a la red de aguas pluviales.

4. Si la finca tiene fachada a más de una vía pública con red de alcantarillado municipal, el propietario podrá soli-
citar la conexión a cualquiera de ellas. En este supuesto, el Ayuntamiento autorizará la conexión solicitada salvo que,
por condiciones técnicas de la red municipal, no sea posible acceder a lo solicitado, en cuyo caso, deberá comu-
nicarlo al peticionario en el plazo máximo de un mes.
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Artículo 11.- Excepciones al uso del Servicio de alcantarillado.

Quedan excluidas de la obligación de uso de la red de alcantarillado municipal:

1. Las industrias existentes que a la entrada en vigor de esta Ordenanza tengan autorización de vertido a cauce
público otorgado por la Administración competente.

2. Las edificaciones o instalaciones existentes o que se construyan y no cuenten con red de alcantarillado muni-
cipal a menos de 100 metros. La construcción de red municipal a distancia inferior, obligará a la conexión a la red
municipal en las condiciones establecidas en la presente ordenanza.

3. Sólo excepcional y justificadamente se podrán autorizar vertidos a cauces públicos u otros sistemas de trata-
miento de los mismos, en cuyo caso se ajustarán a lo establecido por la Ley de Aguas, disposiciones complemen-
tarias u otra normativa aplicable.

Artículo 12. Normas Urbanísticas Municipales

La conexión de la red de alcantarillado y el punto de conexión de nuevo usuario tendrá que cumplir las exigen-
cias de las normas urbanísticas municipales.

Artículo 13. Autorización de vertido a colector

1. La utilización de la red de alcantarillado, por parte de los usuarios requerirá forzosamente una autorización de
vertido.

La solicitud se realizar

a. Datos del solicitante:

*� Nombre o razón social del solicitante.

*� Número de Identificación Fiscal.

*� Domicilio y teléfono de contacto.

b. Situación de la acometida de saneamiento.

c. Uso a que se destinará la acometida de saneamiento.

d. En el caso de edificaciones nuevas o cambios de uso y usuarios con vertidos de tipo doméstico, licencia de
construcción y, en su caso, autorización de vertido. Para usuarios con vertidos de tipo industrial, licencia de cons-
trucción, licencia o autorización ambiental y autorización de vertido. 

e. En el caso de edificaciones o usos existentes, la misma documentación que en el apartado anterior, salvo
cuando, por la antigüedad de la misma se carezca de la licencia de construcción, en cuyo caso, bastará con un cer-
tificado de seguridad solidez expedido por técnico competente y certificación de no estar incurso en expediente de
ruina o de infracción urbanística.

f. Planos de definición de la acometida, incluida la arqueta de registro.

2. Las instalaciones industriales, comerciales o destinadas a otro tipo de actividad, que realicen vertidos a redes
de alcantarillado además de las especificaciones anteriores deberán estar en posesión de una autorización de ver-
tido a obtener, remitiendo la documentación a que hace referencia el Anexo I del presente Ordenanza.

3. La autorización de vertido tiene carácter autónomo, por ser independiente de la concesión de otros permi-
sos, pero será indispensable para la concesión de la Licencia Municipal necesaria para la implantación y desarro-
llo de actividades comerciales e industriales. El funcionamiento de éstas, será inherente a la posesión de la autori-
zación de vertido actualizada y vigente.

Artículo 14. Autorización de vertido al Dominio Público Hidráulico

Las aguas residuales industriales que no vier tan en la red municipal de colectores y, por consiguiente, no pasen
por la planta municipal de tratamiento de aguas residuales antes de ser vertidas al cauce receptor, deberán contar
con la correspondiente autorización de vertido otorgada por la Confederación Hidrográfica del Tajo, organismo
competente, según se establece en el Texto Refundido de la Ley de Aguas aprobado por Real Decreto Legislativo
1/2001, de 20 de julio de 2001.

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
8 Jueves, 11 de Agosto de 2011 Número 156



CAPÍTULO 3: Instalaciones de acometida a la red de alcantarillado. 

Artículo 15. Características de los albañales

El o los peticionarios de la licencia de albañal, presentarán un plano de la red de desagüe interior del edificio en
planta y alzado, a escalas respectivas 1:100 y 1:50, detallando expresamente los sifones generales y la ventilación
aérea. En el caso de peticionarios de carácter industrial, deberán presentar además la documentación indicada en
el Anexo I.

Artículo 16. Acometidas de saneamiento públicas

El Ayuntamiento o el prestador del servicio, construirán los albañales en el trayecto comprendido entre la alcan-
tarilla pública y el linde de la propiedad, y procederá a la reposición del pavimento y otros servicios afectados, todo
ello a cargo del propietario y de acuerdo con la valoración que a tal efecto se realice.

Las obras darán comienzo dentro de los quince días siguientes al de la justificación de haberse efectuado los
ingresos previstos por los derechos de licencia y como depósito del coste de la obra.

Artículo 17. Desagües interiores

1. La construcción de la parte de la acometida correspondiente al interior de la finca será ejecutada por el inte-
resado, de acuerdo con las indicaciones que los servicios técnicos le formulen para una correcta conexión y un ade-
cuado cumplimiento de lo indicado en el ar tículo 15 de esta Ordenanza. Las mencionadas indicaciones tienen
carácter obligatorio.

2. Quienes hayan obtenido licencia para la construcción de un ramal particular de alcantarillado, y siempre que
la sección, el caudal o cualquier otra consideración de tipo técnico lo permitan, deberán admitir en el mismo las
aguas públicas y las procedentes de fincas de aquellos particulares que lo soliciten y obtengan la correspondiente
autorización del Ayuntamiento. 

3. Para la consecución de la mencionada autorización será preciso el acuerdo entre él o los propietarios del alba-
ñal y el peticionario, en el sentido de contribuir, junto con el resto de los usuarios presentes y futuros, a los gastos
que originó su construcción y a los que ocasione u conservación y mantenimiento, de forma que el coste de los
mencionados conceptos resulte financiado por todos cuantos lo utilicen. 

4. En el supuesto de no existir acuerdo entre el o los propietarios del ramal de alcantarillado y el peticionario, en
el sentido de contribuir junto con el resto de los usuarios presentes y futuros, a los gastos que originó su construc-
ción y a los que ocasione su conservación y mantenimiento de forma que el coste de los mencionados conceptos
resulte financiado por todos cuantos lo utilicen; se atendrá a lo que decida el ente local que repartirá el coste de
construcción, conservación y mantenimiento del tramo común en tantas partes iguales como acometidas reales
tenga el ramal prescindiendo de la posible existencia de acometidas subsidiarias.

5. Al variarse la disposición de las vías públicas por el ente urbanístico de cuya competencia dependa, podrá
ordenarse la modificación o la variación de emplazamiento del albañal longitudinal, sin derecho por parte de los
interesados a indemnización alguna.

Artículo 18. Condiciones previas a la conexión

Serán condiciones previas para la conexión de un albañal o albañal longitudinal, a la red existente: 

a) Que el efluente satisfaga las limitaciones fisicoquímicas que fija el presente Ordenanza. 

b) Que la alcantarilla esté en servicio y tenga capacidad suficiente.

En el supuesto de existir alguna canalización fuera de uso que pudiera conducir el vertido hasta la red general,
para su nueva puesta en servicio, será preceptiva la autorización del Ayuntamiento después de la correspondiente
inspección y comprobación de la misma. Los gastos que ocasionen los trabajos mencionados serán por cuenta del
peticionario independientemente del resultado del informe emitido.
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Artículo 19. Construcción de nuevas alcantarillas

1. Al llevarse a cabo la construcción de nuevas alcantarillas públicas se anularán todos los desagües particula-
res que, con carácter provisional, se hubieran autorizado a las fincas con fachada frente a la nueva red siendo obli-
gatoria la conexión directa a esta última.

2. Las obras necesarias para los empalmes a nuevas alcantarillas durante el periodo de construcción de éstas
se llevarán a cabo por quienes lo ejecuten. A tal fin, se valorará independientemente cada ramal y el propietario res-
pectivo deberá ingresar en la Administración Municipal el importe de aquél, para su abono al constructor de la
alcantarilla.

3. Toda obra de alcantarillado que se encuentre conectada a la red municipal y sin recibir por el Ayuntamiento
deberá ser mantenida, conservada y limpiada por quién la ejecuta.

4. En tanto las obras de canalización de desagüe no se hayan finalizado correctamente, no ose concederán ni
la licencia de primera ocupación, ni la licencia de apertura.

Artículo 20. Viviendas sin conexión a la red de alcantarillado.

1. Los edificios ya construidos a la entrada en vigor del presente Ordenanza y, que carezcan de conexión a la
red municipal de alcantarillado se atendrán a las prescripciones siguientes:

a. Si tuviera desagüe por medio de pozo negro, fosa séptica, vertido a cauce público, desagüe a cielo abier to o
similar cuya conexión a la red de alcantarillado diste menos de 100 metros (medidos siguiendo la alineación de los
viales afectados por el longitudinal de la conexión) y sea técnicamente posible, vienen obligados a enlazar dicho
desagüe a la misma, a través del ramal particular de alcantarillado y/o de la acometida correspondiente, a modifi-
car la red interior de la finca para conectarla con la mencionada acometida y a cegar el antiguo sistema. En este
caso, transcurrido el plazo de un mes, a partir del requerimiento que al efecto deberá dirigir el Ayuntamiento al inte-
resado, sin que éste haya solicitado la acometida de desagüe, el Ayuntamiento procederá a su construcción hasta
la línea de la fachada, con cargo al interesado. Asimismo aplicará las sanciones que procedan. 

b. En el supuesto de encontrarse la finca afectada a una distancia superior de 100 metros de la red existente y
en tanto se construya el alcantarillado a que debe conectar, momento en el que se deberán cumplir las prescrip-
ciones del párrafo anterior, podrá admitirse la solución de saneamiento en la forma en que por costumbre se vinie-
ra realizando, siempre y cuando se establezcan las medidas correctoras de la calidad del mismo de tal forma que
se ajuste a los parámetros establecidos por la legislación vigente. La aprobación de la instalación necesaria en los
supuestos del apartado anterior no exime de la posterior conexión a la red general de alcantarillado, cuando ésta
se construya. 

2. En suelo rústico, y en zonas carentes de alcantarillado, las edificaciones e instalaciones permitidas, deberán
establecer su propio sistema de recogida y depuración de sus aguas residuales, ajustándose, en su caso, a la nor-
mativa que establezca el Organismo responsable del medio receptor. 

3. Cuando técnicamente se considere necesario, podrá autorizarse el vertido de varios edificios a una misma
acometida, siempre que la servidumbre o servidumbres que al efecto se constituyan estén debidamente inscritas
en el Registro de la Propiedad

Artículo 21. Otros tipos de empalme

Las normas del ar tículo anterior son extensivas a cualquier otro tipo de empalme a la red de alcantarillado, salvo
las diferencias de carácter fiscal que deben aplicarse. Será de obligado cumplimiento, también en este caso, lo dis-
puesto en la ordenanza municipal sobre apertura de zanjas, calicatas y obras en la vía pública.

Artículo 22. Desagües por debajo del nivel de la alcantarilla

Cuando el nivel de desagüe particular no permita la conducción a la alcantarilla por gravedad, la elevación debe-
rá ser realizada por el propietario de la finca. En ningún caso podrá exigirse al Ayuntamiento responsabilidad algu-
na por el hecho de que a través del albañal de desagüe puedan penetrar en una finca particular aguas proceden-
tes de la alcantarilla pública.
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Artículo 23. Conservación y mantenimiento

1. La conservación y mantenimiento de las conexiones a la red de alcantarillado será a cargo del prestador del
Servicio, los gastos correspondientes serán repercutidos íntegramente al usuario. 

2. Ante cualquier anomalía o desperfecto, salvo atranques que impidiera el correcto funcionamiento de la aco-
metida, el Ayuntamiento directamente o mediante el prestador del Servicio, requerirá al propietario para que, en el
plazo que se le señale, proceda previa licencia, a su reparación o limpieza. Transcurrido dicho plazo sin que se rea-
licen las obras pertinentes, la referida entidad procederá a su ejecución con el titular del albañal.

3. Si se tratase de un ramal particular con más de un empalme, el requerimiento se hará únicamente al propie-
tario o propietarios del mismo que se hallen debidamente inscritos en el Registro de la Propiedad, sin perjuicio de
su derecho a repartir los gastos que la reparación ocasione, entre todos los usuarios. 

4. Los desatranques en acometidas particulares, tanto por medios mecánicos como manuales, podrán ser rea-
lizados por los usuarios. Cuando no sea posible realizar el desatranque y sea necesario abrir zanjas en la vía públi-
ca, las obras serán realizas por el prestador del Servicio y todos los gastos originados lo serán a cuenta del propie-
tario de la acometida.

5. Las obras de reparación, o cualquier otra que por parte de la Administración se haya llevado a cabo para un
correcto funcionamiento del albañal y a lo que se hace referencia anteriormente, comprenderán tan sólo el tramo
de desagüe situado en la vía pública, debiendo llevarse a cabo por el propietario, las del tramo interior de la finca.

6. La ejecución de todo tipo de elementos pertenecientes a la red de saneamiento, se atendrá a lo dispuesto
por el presente Ordenanza y, en los aspectos no contemplados en él, a la demás normativa de aplicación.

Las instalaciones industriales quedarán sujetas, además, a los ar tículos siguientes:

Artículo 24. Arqueta de registro

1. Las conexiones a la red deben ser independientes para cada industria. Toda instalación de vertido de aguas
industriales dispondrá de una arqueta de registro, no inferior a 1 m x 1 m, con partes de acceso y solera situada 1
m por debajo del colector situado aguas abajo de la instalación de homogeneización y/o depuración propia si exis-
te, y en todo caso lo más próxima posible a la salida de la instalación. Deberá situarse como mínimo a 1 m de cual-
quier accidente (rejas, reducciones, curvas, etc.) que pueda alterar el flujo normal del efluente.

2. El registro deberá ser accesible en todo momento a los servicios técnicos competentes, para la obtención de
muestras.

3. En el supuesto de existir agrupaciones de industrias legalmente constituidas que, conjunta o exclusivamente
llevan a cabo actuaciones de mejora de los efluentes, deberá instalarse a la salida de las correspondientes depura-
doras, una arqueta de registro como la indicada en el párrafo anterior. De todas las muestras obtenidas en ella, se
deducirá la idoneidad o la falta de calidad del efluente. En el supuesto de que este último no sea apto para su ver-
tido a la red pública, las correspondientes sanciones se impondrán a la persona jurídica de la Agrupación. Las pres-
cripciones de este apartado y en previsión de la posible desaparición de la Agrupación representativa, así como la
determinación de las posibles responsabilidades individualizadas y su cuantía en el supuesto de no utilización o uso
incorrecto de la instalación depuradora, no excluyen que todas y cada una de las industrias pertenecientes a la
Agrupación deberán poseer su correspondiente arqueta para toma de muestras. 

4. En el caso de usuarios de tipo industrial integrados en edificios de uso residencial o de servicios, y en el caso
de que el Ayuntamiento lo estime necesario, podrá obligar a:

a. Construir arqueta separadora de grasas y/o de retención de sólidos.

b. Presentar, junto con la solicitud de autorización de vertido y/o licencia de conexión de acometida de sanea-
miento, copia del contrato de gestión de los residuos producidos con gestor autorizado. c. Construir acometida
independiente de la del edificio.

Artículo 25. Aforo de caudales.

Si los volúmenes de agua consumida y los volúmenes de agua de vertido fueran aproximadamente los mismos,
la medición de la lectura del caudal de agua por contador podrá ser utilizada como aforo de caudal residual.
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Igualmente, si la procedencia del agua es de autoabastecimiento (de un pozo o de otras fuentes) o existen vertidos
de agua procedentes del freático, podrá habilitarse una fórmula indirecta de medida de caudales residuales que
determine la tarifa de vertido. En este caso, los usuarios, en la solicitud de autorización de vertido, declararán los
datos de caudal instantáneo, volumen diario, calidad de agua extraída, etc.

Artículo 26. Servidumbres

En la construcción de sistemas particulares completos de alcantarillado (urbanizaciones, polígonos industriales,
etc.) se impondrán dos tipos de servidumbre, que permitan posibles reparaciones y protejan contra intrusiones
vegetales causantes de averías.

a) Servidumbre de alcantarilla: comprende una franja longitudinal paralela al eje de la alcantarilla y a lo largo de
la misma, en la que está terminantemente prohibida la edificación y la plantación de árboles u otros vegetales de
raíz profunda. Su anchura a cada lado del eje viene dada por la expresión: h = Re + 1, expresado en metros y en
donde Re es el radio exterior horizontal de la alcantarilla en su parte más ancha (junta).

b) Servidumbre de protección de colector: comprende una franja definida igual que la anterior en la que sí está
permitida la edificación pero no la existencia de árboles o plantas de raíz profunda. Su anchura es: h = Re + 3,
expresado en metros.

TÍTULO IV - INSTALACIONES DE PRETRATAMIENTO 

Artículo 27. Instalaciones de pretratamiento

Las aguas que entren en la red de saneamiento municipal y en las plantas de tratamiento municipal deberán
tener características tales que puedan cumplir los límites de vertido establecidos en la presente ordenanza.

Todos aquellos vertidos que no cumplan dichos límites deberán ser objeto del pretratamiento que sea necesa-
rio para:

- Proteger la salud del personal que trabaje en los sistemas colectores y en las plantas de tratamiento.

- Garantizar que los sistemas colectores, las plantas de tratamiento y los equipos instalados en ellos no se dete-
rioren.

- Garantizar que no se obstaculice el funcionamiento de las plantas de tratamiento.

- Garantizar que los vertidos de las plantas de tratamiento no tengan efectos negativos sobre el medio ambien-
te y que las aguas receptoras cumplan otras normativas de calidad. 

- Permitir la evacuación de los lodos a otros medios con completa seguridad.

Artículo 28. Construcción y explotación

Las instalaciones a las que se refiere el párrafo anterior deberán ser construidas y explotadas por el propio usua-
rio.

Artículo 29. Medidas especiales

La Administración Municipal, en los casos que considere oportuno y en función de los datos de que disponga,
podrá exigir la adopción de medidas especiales de seguridad, a fin de prevenir accidentes que pudieran suponer
un vertido incontrolado a las redes de productos almacenados de carácter peligroso.

TÍTULO V - CUOTA TRIBUTARIA 

Artículo 30. Cuota tributaria

La cuota tributaria a exigir por los servicios de alcantarillado será el resultado de la aplicación de la siguiente tari-
fa sobre el volumen de agua consumida en periodos trimestrales por los sujetos pasivos, expresada en metros cúbi-
cos, según se trate de usos domésticos o no domésticos. 
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Uso doméstico

Cuota fija trimestral 5,3092 e

Por cada m3 0,2793 e

Uso no doméstico:

Cuota fija trimestral 20,12 e

Por cada m3 0,6707 e

Se considerará uso no doméstico todos aquellos que se destinen a bares, restaurantes, discotecas, cafeterías,
hoteles, hostales, pensiones, centros de alojamiento, pubs, campings, piscinas, supermercados, comercios, talleres,
fábricas, cajas de ahorros, bancos, canteras, residencias, obras, centros docentes, centros de ocio y centros de
salud.

Vertidos industriales

Los vertidos industriales se gravarán en función del caudal y la concentración vertida de los contaminantes (pará-
metros) más significativos. A este fin, podrán establecerse unos coeficientes multiplicadores dependiendo del tipo
de sustancia contaminante.

El importe de esta cuota tendrá que cubrir los costes de explotación y mantenimiento de la E.D.A.R. y los de la
red municipal de colectores.

TÍTULO VI. DEPURACIÓN DE OTROS VERTIDOS

Artículo 31. Depuración de Iodos procedentes de pozos negros y fosas sépticas.

Los Iodos procedentes de pozos negros, fosas sépticas o instalaciones similares, de procedencia exclusivamen-
te doméstica, podrán ser depositados por los particulares en la EDAR municipal para su tratamiento.

A tal efecto, el Ayuntamiento abrirá dos registros: uno, correspondiente a los pozos existentes y otro, a las empre-
sas autorizadas a efectuar la recogida y el depósito en la EDAR de los citados lodos.

El depósito de los lodos en la EDAR se efectuará conforme al protocolo que establezcan los servicios técnicos
municipales y los costes de tratamiento serán aprobados por el Ayuntamiento.

Artículo 32. Registro de pozos negros, fosas sépticas, otros sistemas de depuración y empresas autorizadas

1. Los propietarios de pozos negros, fosas sépticas y otros sistemas de depuración que recojan vertidos de pro-
cedencia exclusivamente doméstica, deberán solicitar la inscripción de sus instalaciones en el Registro Municipal
de Pozos Negros. La inscripción en el citado Registro es condición indispensable para el depósito de los lodos pro-
ducidos en la EDAR municipal.

En la solicitud, deberán aportar los siguientes datos:

•� Del titular: Nombre y apellidos, domicilio, NIF y Teléfono.

•� Del pozo: Ubicación, capacidad en metros cúbicos, n° de limpiezas anuales previstas y procedencia de los
lodos. Una vez clausurado el pozo negro, su titular deberá solicitar la baja en el Registro municipal.

TÍTULO VI -MEDIDAS, INSPECCIÓN Y SANCIONES 

CAPÍTULO 1: Caracterización de los vertidos 

Artículo 31. Métodos analíticos

Todas las medidas, pruebas, muestras y análisis para determinar las características de los vertidos residuales se
efectuarán según los Métodos normalizados para los análisis de aguas y de aguas residuales, y realizados por enti-
dades colaboradoras del Ministerio de Medio Ambiente Rural y Marino, según la ORDEN MAM/985/2006. Estas
medidas y determinaciones se realizarán bajo la dirección y supervisión técnica del Ayuntamiento y/o del prestador
del Servicio en que delegue.
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Artículo 32. Obligaciones del usuario industrial

1. Los establecimientos industriales potencialmente contaminantes a juicio de la Administración Municipal debe-
rán instalar y poner a disposición de los servicios técnicos, a efectos de determinación de la carga contaminadora,
las siguientes disposiciones:

a) Pozo de registro. Cada industria colocará en cada albañal de descarga de sus vertidos residuales, un pozo
de muestras de fácil acceso, libre de cualquier interferencia y localizable aguas abajo, antes de la descarga y a ser
posible fuera de la propiedad. Deberá remitir a la Administración Municipal planos de situación de los pozos y apa-
ratos complementarios para su identificación y censo. 

b) Aforo de caudales. Cada pozo de registro deberá contener un vertedero aforador, tipo Parshall, triangular o
similar con un registro totalizador para la determinación exacta del caudal residual. Si los volúmenes de agua con-
sumida y los volúmenes de agua de vertido fueran aproximadamente los mismos, la medición de la lectura del cau-
dal de agua por contador podrá ser utilizada como aforo de caudal residual. Igualmente, si la procedencia del agua
de captación es de un pozo o de otras fuentes, podrá habilitarse una fórmula indirecta de medida de caudales resi-
duales. 

c) Muestras. La técnica en la toma de muestras variará según la determinación a realizar. Para concentraciones
máximas que no puedan ser superadas en ningún momento, el medidor será instantáneo y medido a cualquier hora
del día; para concentraciones medianamente representativas de valores de cargas residuales contaminadoras, las
medidas serán horarias, integradas proporcionalmente al caudal y tomadas durante el período de vertidos. Los
requerimientos mínimos para calcular la cuantía representativa de los vertidos serán concretados por la
Administración Municipal de acuerdo con la industria interesada y podrá revisarse cuando se estime oportuno.

Aquellas industrias que por su dimensión y/o contaminación sean significativas y que además tengan grandes
fluctuaciones en las características de sus aguas residuales y volúmenes de vertido, tendrán necesidad de un apa-
rato de toma de muestras automático proporcional al caudal y con análisis durante todo el año.

d) Pretratamientos. En el caso de existir pretratamientos individuales o colectivos legalmente constituidos que,
particular o colectivamente, realicen tratamientos de los vertidos residuales, deberá instalarse a la salida de los
efluentes depurados, un pozo de muestras con las mismas condiciones y requisitos mencionados en el apartado
a) de este ar tículo.

CAPÍTULO 2: Control e Inspección

Artículo 33. Autocontrol, inspección y vigilancia

El titular de la instalación que genere vertidos industriales que difieran de los domésticos, estará obligado a rea-
lizar un autocontrol del vertido, por una Entidad Colaboradora de la Administración, mediante analíticas de los pará-
metros contaminantes más característicos y con la periocidad que se establezca en la Autorización de vertido al
colector. También estará obligado, ante el personal facultativo acreditado por la Administración Municipal a:

a) Facilitar a los inspectores, sin necesidad de comunicación previa, el acceso a aquellas partes de las instala-
ciones que consideren necesarias para el cumplimiento de su misión. 

b) Facilitar el montaje de un equipo de instrumentos que se precisen para realizar las medidas, determinacio-
nes, ensayos y comprobaciones necesarias.

c) Permitir a los inspectores la utilización de los instrumentos que la empresa utilice con fines de autocontrol, en
especial aquellos para el aforamiento de caudales y toma de muestras para realizar los análisis y comprobaciones.

d) Facilitar a la inspección cuantos datos se necesiten para el ejercicio y cumplimiento de sus funciones. 

El resultado de la inspección se hará constar en acta, levantada por triplicado, en donde figurará:

a) El resumen del historial de los vertidos desde la última inspección, consignado el juicio del inspector sobre si
la empresa mantiene bajo un control eficaz la descarga de sus vertidos. 

b) Las tomas y tipos de muestras realizadas.

c) Las modificaciones introducidas y las medidas adoptadas por la industria para corregir las eventuales deficien-
cias, señaladas por la inspección en visitas anteriores con una valoración de eficacia de las mismas.
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d) Las posibles anomalías detectadas en la inspección y cuantas observaciones adicionales se estimen oportu-
nas.

Se notificará al titular de la instalación para que personalmente o mediante persona delegada presente la ins-
pección y firme, en su momento, el acta. En caso de que la empresa esté disconforme con los dictámenes, apre-
ciaciones y juicios formulados por la inspección, podrá presentar las oportunas alegaciones ante la Administración
Municipal, a fin de que ésta, previo informe de los servicios técnicos correspondientes, dicte la resolución que pro-
ceda.

La aplicación de las disposiciones anteriores de este ar tículo se hace extensiva a la agrupación de usuarios que
construya una planta de pretratamiento para poder satisfacer los límites fijados al vertido de aguas a la red de alcan-
tarillado.

Artículo 34. Registro de vertidos

El Ayuntamiento, con la colaboración del prestador del Servicio elaborará un registro de los vertidos con el obje-
to de identificar y regular las descargas de los mismos, que se clasificarán por su potencia contaminadora y caudal
de vertido.

En base al citado registro y a los resultados de las comprobaciones efectuadas en la red, la Administración
Municipal cuantificará periódicamente las diversas clases de vertidos a fin de actualizar las limitaciones de las des-
cargas y conocer la dinámica de cambio en estos términos.

Artículo 35. Supervisión y control de instalaciones.

El prestador del servicio deberá realizar labores de control y vigilancia a través de la empresa especializada y
homologada por la Junta de Castilla y león que establezca el ayuntamiento para realizar los siguientes trabajos:

• Control analítico, con objeto de verificar el cumplimiento de la normativa vigente.

• Control de los residuos generados.

• Análisis estructural y funcional de las instalaciones.

CAPITULO 3: Infracciones, sanciones y medidas correctoras 

Artículo 36. Infracciones

1. Se consideran infracciones administrativas, en relación con las materias que regulan esta Ordenanza, las accio-
nes u omisiones que contravengan el ar ticulado del mismo.

2. Las infracciones se clasifican, según su transcendencia, en leves, graves y muy graves conforme se determi-
na en los ar tículos siguientes.

3. Dichas infracciones serán sancionadas por el Alcalde o persona en quien delegue.

4. Serán responsables las personas que realicen los actos o incumplan los deberes constitutivos de infracción
y, en el caso de que se trate de establecimientos industriales o comerciales, los titulares de dichos establecimien-
tos, ya sean personas físicas o jurídicas.

Artículo 37.- Infracciones leves.

Se consideran infracciones leves todas las acciones u omisiones que contravengan el ar ticulado del Ordenanza
y no tengan la consideración de graves o muy graves.

Artículo 38.- Infracciones graves. 

Se consideran infracciones graves:

a) La reincidencia en la comisión de infracciones leves.

b) Utilizar el agua de suministro en forma o para usos distintos de los contratados.
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c) Establecer o permitir derivaciones en su instalación para suministro de agua a otros locales o viviendas dife-
rentes a los consignados en el contrato.

d) Manipular los precintos colocados por el prestador del Servicio o por los organismos competentes de la
Administración.

e) Efectuar modificaciones en el contador o en la instalación donde se encuentre ubicado éste.

f) Causar daño a las instalaciones a que se refiere esta Ordenanza, tanto en su integridad como en su funciona-
miento, como consecuencia de un uso indebido de éstas cuando el importe de dichos daños esté comprendido
entre 1.500 y 4.500 euros.

g) La construcción, modificación o utilización de la red de alcantarillado e instalaciones anexas a ella sin haber
obtenido la previa licencia municipal o sin ajustarse a las prescripciones de la misma.

h) La puesta en funcionamiento, la ampliación o modificación de una edificación o instalación con vertidos a la
red de saneamiento sin la previa obtención de la autorización de vertido.

i) La realización de vertidos prohibidos o de los productos a que se refiere el ar tículo 73 de esta Ordenanza.

j) El incumplimiento de la obligación de instalar los pretratamientos depuradores, aparatos de medición, dispo-
sitivos de toma de muestras o de aforamiento de caudales exigidos por la Administración.

k) Ocultar o falsear los datos que se exigen para la obtención de la autorización de vertido.

l) La contaminación de las calzadas de las vías públicas con tierras o áridos procedentes excavaciones o movi-
mientos de tierra ocasionados en el transporte de los mismos. 

m) La obstaculización de la función inspectora.

Artículo 39.- Infracciones muy graves.

Se consideran infracciones muy graves:

a) La reincidencia en las infracciones graves.

b) Causar daño a las instalaciones a que se refiere esta Ordenanza, tanto en su integridad como en su funcio-
namiento, como consecuencia de un uso indebido de éstas, cuando el importe de dichos daños supere los 4.500
euros.

c) Las infracciones calificadas como graves en el ar tículo anterior cuando, por la cantidad o calidad del vertido
exista un riesgo grave para la salud de las personas, los recursos naturales, el medio ambiente o el correcto funcio-
namiento de la estación depuradora de aguas residuales.

d) La falta de comunicación de situaciones de peligro o emergencia o el incumplimiento de cualquiera de las
prescripciones exigidas por la Administración en estas situaciones.

e) El incumplimiento de las órdenes consistentes en la suspensión de los vertidos.

Artículo 40.- Sanciones.

1. De acuerdo a lo establecido en la Ley 7/1995 de Régimen Local y la modificación realizada en la Ley 57/2003
de 16 de diciembre, las infracciones serán sancionadas en la siguiente forma:

a) Las infracciones leves con multa de hasta 750 e

b) Las infracciones graves con multa de 1.500 e

c) Las infracciones muy graves con multa de 3.000 e

2. Sin perjuicio de lo dispuesto anteriormente, los incumplimientos en esta materia que supongan infracción de
las prescripciones establecidas por la legislación sectorial vigente, podrán ser objeto de sanción en los términos
que determine el régimen sancionador previsto en las mismas.

3. Para graduar la cuantía y alcance de las sanciones se atenderá a la naturaleza de la infracción, grado de inten-
cionalidad, reincidencia, circunstancias que concurran en los hechos denunciados así como aquellos otros elemen-
tos que puedan considerarse atenuantes o agravantes.

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
16 Jueves, 11 de Agosto de 2011 Número 156



4. A dichos efectos, será considerado reincidente quien hubiera cometido una o más infracciones de igual o simi-
lar naturaleza en los tres años anteriores.

5. En los supuestos en que se aprecie que las infracciones de esta Ordenanza pudieran ser constitutivas de deli-
to o falta, se pondrán los hechos en conocimiento del Ministerio Fiscal a los efectos que procedan.

Artículo 41. Potestad sancionadora

1. El procedimiento para sancionar las faltas leves se incoará por la Alcaldía, de oficio o a instancia de parte, dán-
dose audiencia al interesado por término de diez días para que alegue lo que considere conveniente en su defen-
sa y pueda proponer o aportar las pruebas de que precise valerse.

2. El procedimiento sancionador que se seguirá para las faltas graves y muy graves será el previsto en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, el Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto que aprueba el Ordenanza del procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora, con las peculiaridades propias de la Administración Municipal y de
las materias que regula el presente Ordenanza.

Artículo 42. Medidas cautelares

En el caso de vulneración de las disposiciones del presente Ordenanza y con la independencia de la imposición
de las multas precedentes, la Administración Municipal con la finalidad de suprimir los efectos de la infracción y res-
taurar la situación de legalidad, podrá adoptar alguna o algunas de las disposiciones siguientes:

a) La suspensión de los trabajos de ejecución de las obras de acometida o de instalación de pretratamiento inde-
bidamente realizadas.

b) Requerir al infractor para que, en el término que al efecto se señale, introduzca en las obras e instalaciones
realizadas, las rectificaciones precisas para ajustarlas a las condiciones de la autorización de vertido o las disposi-
ciones de esta Ordenanza, y/o en su caso proceda a la reposición de las obras e instalaciones indebidamente efec-
tuadas, a su estado anterior, a la demolición de todo lo indebidamente construido o instalado y a la reparación de
los daños que se hubieran ocasionado. c) La imposición al usuario de las medidas técnicas necesarias que garan-
ticen el cumplimiento de las limitaciones consignadas en la autorización de vertido evitando el efluente anómalo.

d) La introducción de medidas correctoras concretas en las instalaciones con tal de evitar el incumplimiento de
las prescripciones de esta Ordenanza y la redacción, en su caso, del proyecto correspondiente dentro del término
que fije la Administración Municipal. 

e) La clausura o precinto de las instalaciones en el caso que no sea posible técnica o económicamente evitar la
infracción mediante las oportunas medidas correctoras.

f) La reposición de los daños y perjuicios ocasionados a las instalaciones municipales, obras anexas o cualquier
otro bien del patrimonio municipal que haya resultado afectado.

TÍTULO VII: CONSULTAS, INFORMACIÓN, RECLAMACIONES Y RECURSOS 

Artículo 43.- Consultas e información.

El usuario tiene derecho a ser informado por el prestador del Servicio de todas las cuestiones derivadas de la
prestación y funcionamiento del Servicio en relación a su consumo y facturación actuales y anteriores, a obtener
presupuestos de obras y/o instalaciones previos a la contratación y a recibir contestación por escrito de las consul-
tas formuladas, asimismo por escrito, en los plazos fijados en esta Ordenanza y, como máximo, en el de quince
días.

Artículo 44.- Reclamaciones.

1. El prestador del Servicio resolverá las reclamaciones que los usuarios le formulen por escrito, debiendo comu-
nicarles su estimación o desestimación en plazo no superior a diez días hábiles desde que aquéllas hubieran sido
presentadas.
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2. El prestador del Servicio deberá llevar un libro de reclamaciones, debidamente diligenciado por el
Ayuntamiento, que estará a disposición de los usuarios del Servicio. En dicho libro, se recogerán las reclamaciones
que estos efectúen y la tramitación posterior que se dé a las mismas.

Artículo 45.- Recursos.

1. Las resoluciones y los actos del prestador del Servicio referentes a la prestación del mismo podrán ser obje-
to de recurso de alzada ante la Alcaldía, que se interpondrá en el plazo máximo de un mes si la reclamación se
hubiera resuelto expresamente, o en el plazo máximo de tres meses en caso contrario.

2. La resolución municipal que a tal efecto se adopte pondrá fin a la vía administrativa y podrá ser recurrida potes-
tativa mente en reposición ante la Alcaldía o ser impugnada directamente ante la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, en los términos previstos en la legislación vigente.

3. Las reclamaciones que formulen los usuarios al prestador del Servicio también podrán ser resueltas por la
Junta Arbitral de Consumo de Arenas de San Pedro cuando amba

DIPOSICIONES TRANSITORIAS PRIMERA

Las instalaciones ya existentes en el momento de entrar en vigor el presente Ordenanza deberán adoptar las
medidas necesarias para su cumplimiento en la forma y términos que a continuación se indican:

- En los seis meses naturales siguientes, todos los establecimientos industriales deberán remitir a la
Administración Municipal la documentación que se fija en el Anexo I para obtener la autorización provisional de ver-
tido.

- En el término de un año natural, contados desde la entrada en vigor del Ordenanza, todos los usuarios o agru-
paciones de usuarios deberán tener construida la arqueta de medida y control a que hacen referencia los ar tículos
23 y 31 de esta Ordenanza.

- En los seis meses siguientes al inicio de las obras de pretratamiento o tratamiento a que se vean destinados
los efluentes industriales, la calidad de éstos deberá adaptarse a los límites establecidos en la presente ordenanza
y serán fijados los parámetros que incidan sobre la cuota tributaria. En cuanto se inicie el periodo anteriormente
mencionado, los vertidos deberán cumplir las prescripciones fijadas por la legislación vigente.

DIPOSICIONES TRANSITORIAS SEGUNDA

Transcurridos los términos mencionados, la Administración Municipal adoptará medidas para la comprobación
de datos y de existencia de las arquetas, siendo motivo de sanción la inexactitud de las primeras o la falta de las
segundas.

En el supuesto de que se superen los valores admitidos, la Administración Municipal informará al usuario de las
medidas correctoras a establecer y del tiempo de que dispone para hacerlo. Transcurrido éste, se adoptarán las
medidas y sanciones que contempla el presente Ordenanza.
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ANEXO I. MODELO DE SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE VERTIDO PARA INDUSTRIAS.
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ANEXO II. LISTA DE SUSTANCIAS Y MATERIALES TÓXICOS Y PELIGROSOS.

1. Acenafteno.

2. Acrilonitrilo.

3. Acroleína (Acrolín).

4. Aldrina (Aldrín).

5. Antimonio y compuestos.

6. Asbestos.

7. Benceno.

8. Bencidina.

9. Berilio y compuestos.

10. Carbono, tetracloruro.

11. Clordán (Chlordane ).

12. Clorobenceno.

13. Cloroetano.

14. Clorofenoles.

15. Cloroformo.

16. Cloronaftaleno.

17. Cobalto y compuestos.

18. Dibenzofuranos policlorados.

19. Diclorodifeniltricloroetano y metabolitos (DDT ). 

20. Diclorobencenos.

21. Diclorobencidina.

22. Dicloroetilenos.

23. 2,4-Diclorofenol.

24. Dicloropropano.

25. Dicloropropeno.

26. Dieldrina (Dieldrín)

27. 2,4-Dimetilfenoles o Xilenoles.

28. Dinitrotolueno.

29. Endosulfán y metabolitos.

30. Endrina (Endrín) y metabolitos.

31. Eteres halogenados.

32. Etilbenceno.

33. Fluoranteno.

34. Ftalatos de éteres.

35. Halometanos.

36. Heptacloro y metabolitos.

37. Hexaclorobenceno (HCB)

38. Hexaclorobutadieno (HCBD)
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39. Hexaclorocicloexano (HTB, HCCH, HCH, HBT)

40. Hexaclorociclopentadieno.

41. Hidrazobenceno (Diphenylhidrazine)

42. Hidrocarburos aromáticos policíclicos (PAH)

43. Isoforona (Isophorone).

44. Molibdeno y compuestos.

45. Naftaleno.

46. Nitrobenceno.

47. Nitrosaminas.

48. Pentaclorofenol (PCP)

49. Policlorados, bifenilos (PCC’s)

50. Policlorados, trifenilos (PCT’s)

51. 2,3,7,8-Tetraclorodibenzo- r -dioxina (TCDD). 

52. Tetracloroetileno.

53. Talio y compuestos.

54. Teluro y compuestos.

55. Titanio y compuestos.

56. Tolueno.

57. Toxafeno.

58. Tricloroetileno.

59. Uranio y compuestos.

60. Vanadio y compuestos.

61. Vinilo, cloruro de.

62. Las sustancias químicas de laboratorio y compuestos farmacéuticos o veterinarios nuevos, identificables o

no y cuyos efectos puedan suponer riesgo sobre el medio ambiente o la salud humana.

Este listado no debe considerarse exhaustivo, pudiendo ser revisado y ampliado por la Administración

Contra el presente Acuerdo se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma de Castilla y
León, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio, de confor-
midad con el ar tículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

En Arenas de San Pedro, 14 de Julio de 2011.

La Alcaldesa, Caridad Galán García
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Número 2.847/11

AY U N T A M I E N T O D E A R E N A S D E

S A N P E D R O

E D I C T O

D. ÁNGEL PEÑA FUENTES ha solicitado en este
Ayuntamiento Licencia Ambiental para rehala en
Polígono 30 Parcelas 28 y 26 en el término municipal
de Arenas de San Pedro, expediente 0114/2010/02

Por lo que en cumplimiento de lo establecido en el
ar t. 27.1 de la Ley 11/2003 de 8 de abril, de Prevención
Ambiental de Castilla y León y Ordenanza Municipal
de Prevención Ambiental (BOP 16 de julio de 2009),
se somete el expediente a información pública duran-
te VEINTE DÍAS contados a partir del siguiente al de
la publicación del presente Edicto, para que se formu-
len por escrito en este Ayuntamiento cuantas observa-
ciones se estimen oportunas.

Arenas de San Pedro, a 19 de julio de 2011.

La Alcaldesa, Caridad Galán García.

Número 2.973/11

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º  1
D E Á V I L A

E D I C T O

Dª. Mª. JESÚS MARTÍN CHICO, Secretaria del
Juzgado de lo Social de ÁVILA, HAGO SABER:

Que en el procedimiento ETJ 114/11 de este
Juzgado, seguido a instancia de D. CESAR CARVAJAL
BLAZQUEZ contra IBERCOM MADERAS S.L., sobre
ORDINARIO, se han dictado las siguientes:

AUTO.

En Ávila, a veintisiete de julio de dos mil once. 

PARTE DISPOSITIVA.

Dispongo: Despachar orden general de ejecución
de sentencia a favor de la parte ejecutante, CESAR
CARVAJAL BLAZQUEZ, frente a IBERCOM MADERAS
S.L., parte ejecutada, por importe de //5.645,72.- Euros
en concepto de principal, más otros //903,31.- euros
que se fijan provisionalmente en concepto de intereses
que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecu-
ción y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior
liquidación.

Contra este auto no cabe recurso alguno, sin perjui-
cio de que la parte ejecutada pueda oponerse al des-
pacho de ejecución en los términos previstos en el artí-
culo 556 de la LEC y en el plazo de DIEZ DÍAS a con-
tar desde el siguiente a la notificación del presente auto
y del decreto que se dicte.

Así lo acuerda y firma S.Sª., doy fe.

DECRETO.

En Ávila, a veintisiete de julio de dos mil once.

PARTE DISPOSITIVA

Acuerdo: declarar al ejecutado IBERCOM MADE-
RAS S.L. en situación de insolvencia por importe de
//5.645,72.- euros, insolvencia que se entenderá a
todos los efectos como provisional.

Archívese el presente procedimiento y dése de baja
en los libros correspondientes.

Notifíquese a las partes.

MODO DE IMPUGNACIÓN: Contra la presente reso-
lución cabe recurso directo de revisión que deberá
interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo
de CINCO DÍAS hábiles siguientes a la notificación de
la misma con expresión de la infracción cometida en la
misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL. El recurren-
te que no tenga la condición de trabajador o beneficia-
rio de régimen público de la Seguridad Social deberá
hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuen-
ta n° 0293/0000/64/0114/11 en el BANESTO debiendo
indicar en el campo concepto, la indicación recurso
seguida del código “31 Social- Revisión”. Si el ingreso
se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir
tras la cuenta referida, separados por un espacio con la
indicación “recurso” seguida del “código 31 Social-
Revisión”. Si efectuare diversos pagos en la misma
cuenta deberá especificar un ingreso por cada concep-
to, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o
distinta clase indicando en el campo de observaciones
la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato
dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo
caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades
Autónomas, las Entidades locales y los Organismos
Autónomos dependientes de ellos.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
IBERCOM MADERAS S.L., en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el BOP de ÁVILA.

Se advierte al destinatario que las siguientes comu-
nicaciones se harán fijando copia de la resolución o de
la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial,
salvo el supuesto de la comunicación de las resolucio-
nes que deban revestir forma de auto o sentencia, o
cuando se trate de emplazamiento.

En Ávila, a dos de Agosto de 2011.

El/La Secretario/a Judicial, Ilegible.

A D M I N I S T R A C I Ó N D E

J U S T I C I A
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